
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-0175-00 

ACCIONANTE: FRANCISCO JOSÉ CARDENAS HERRERA 

ACCIONADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-
CREMIL 
 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Recibida la acción de tutela por parte de la Sección Cuarta- Subsección “B” del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca y antes de avocar el conocimiento de la 

misma, se hace necesario que la parte accionante: 

 

- Aclare al Despacho cual es la pretensión de la demanda, por cuanto no se 

puede determinar del escrito de tutela. 

- Deberá señalar cuales son los sujetos pasivos de la Litis, en tanto, señala 

varios en el escrito tutelar.  

-  En caso de solicitar se ampare el derecho de petición, deberá aportar la 

solicitud presentada en la entidad con la respectiva constancia de radicación.  

 

Se advierte a la accionante que lo anterior, debe ser allegado al presente proceso en 

un plazo de un (1) día contados a partir de la notificación de esta providencia, bajo 

los apremios del artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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